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de dólares en total, el Secretario General convoque a la 
Asamblea General a un período extraordinario de se
siones para que examine la cuestión. 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2365 (XXIl). Fondo de Operaciones para el 
ejercicio económico de 1968 

La Asamblea General 

Resuelve que: 

l. El Fondo de Operaciones para rl ejerc1c10 eco
nómico que termina el 31 de diciembre de 1968 se fije 
en 40 millones de dólares de los Estados Unidos; 

2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al Fon
do de Operaciones con arreglo a la escala adoptada por 
la Asamblea General para calcular las cuotas ele los Es
tados Miembros correspondientes al presupuesto del 
ejercicio económico ele 1968; 

3. De esta asignación de anticipos se deduzcan: 
a) Los créditos correspondientes a los Estados 

Miembros por concepto de transferencias efectuadas en 
1959 y 1960, de la curnta de superávit al Fondo de Ope
raciones, por un importe de 1.079.158 dólares en total; 

b) Las cantidades pagadas en efectivo por los Es
tados Miembros al Fondo de Operaciones para el ejerci
cio económico ele 1967, conforme a la resolución 2244 
(XXI) de la Asamblea General, de 20 de diciembre 
de 1966; 

4. Si los créditos y anticipos pagados por un Estado 
Miembro al Fondo de Operaciones para 1967 sobrepa
saran el monto de los anticipos que ese Estado l\fiemhro 
debe abonar en virtud del párrafo 2 supra, el exceso se 
deducirá de la cuota pagadera por dicho Estado Miem
bro en relación con el ejercicio económico ele 1 %8; 

5. El Secretario General quede autorizado para an
ticipar rnn cargo al Fondo de Operaciones: 

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar 
los créditos presupuestarios hasta que se recauden las 
cuotas; las sumas así anticiparlas ser[m reembolsadas 
tan pronto como se disponga par;i ese fin de ingresos 
procedentes de las cuotas ; 

b) Las cantirlades r¡ue sean nrcesarias para financiar 
las obligaciones debidamente autorizadas en virtud de 
las resoluciones aprobadas por la Asamblea Grneral, ven 
particular <le la resolución 2364 (XXTT) de 10 c1; di
ciembre de 1967, relatin a los gastos imprevistos y ex
traordinarios; el Secretario General consignará en el 
proyecto de presupuesto las partidas necesarias para 
reembolsar al Fondo de Operaciones; 

e) Las cantirlades que, agregadas a las sumas netas 
anticiparlas para el mismo ohjeto v no reintegradas, no 
excedan de 150.000 rlólares. para mantenr; el fondo 
rotativo destinado a financiar compras y operaciones 
autoamortizables diversas; previo asentimiento de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Arlministrativos v de 
Presupuesto, podrán hacerse anticipos que excedaÍ1 de 
150.000 dólares en total ; 

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con
sultiva :n Asuntos Arlministrativos y de Presupuesto, 
las cantidarles qne pt!erlan ser necesarias para el pago 
por adelantado de primas de se_guro cuando el período 
de vigencia del seguro expire despt1Ps dP cerrado el ejer
cicio econ0mico en el cual se efectúe el pago ; el Secre-

tario General consi¡,11.1ará en el proyecto Je presupuesto 
de cada año, durante la vigencia de las pólizas respec
tivas, los créditos necesarios para cubrir los gastos co
rrespondientes del ejercicio económico de que se trate; 

r) Las cantidades que puedan ser necesarias para 
que el Fondo de Nivelación de Impuestos atienda las 
obligaciones corrientes hasta que se acumulen los crédi
tos pertinentes; esos anticipos serán reembolsados tan 
pronto como existan sumas s11ficientes en dicho Fondo; 

(í. En caso dl' que las disposiciones del párrafo 1 
supra fuesen insuficientes para atender los fines nor
malmente relacionados con d Fondo ck Operaciuncs, el 
Secretario General csü autorizado para utilizar en 19G8, 
en las condiciones aprobadas por la Asamblea General en 
su resolución 1341 ("\.lI]) de 13 de diciembre de 1958, 
sumas en efectivo tomadas de los fondos y cuentas espe
ciales que tiene bajo su custodia o procedentes de prés
tam<ls autorizados por la Asamblea. 

1642a. sesión plenaria, 
19 de dicirmbrr dr 1967. 

2366 (XXII). Emolumentos de los miembros de 
la Corte Internacional de Justicia 

La Asamblea General. 

J1 abicndo examinado el informe del Secretario Gene
ral36 y el informe pertinente de la Comisión Consultiva 
en Asuntos AdrniuistratinJs \" de Presupuesto37, 

Deridr que. a partir del 1 ° de enero ele 1968, los emo
lumentos de lus micmhrns de la Corte Internacional de 
Justicia se fijarán como sigue: 

f'residrntc: 

Sueldo anual .............. . 
i':stipendio especial .............. . 

r 'iref'residcnte: 

Snrldo annal ................... . 
E,tipendio equivalente a 45 dólares 

por carla día en qm· actúe como 
f'residcntr. hasta un máximo de 

Otros mirmhrns: 

Sueldo anual ........... . 

(En dólarrs de 
losEE. UU.) 

30.()(X1 
7.200 

:m.ooo 

4.500 

30.000 

Afa11istrados ad 110c a qu( se refiere el Artír11ln 31 del 
1:·stntuto dr la, Cortr: 

Estipendio de 54 dólares por cada día en que ejer
zan sns funciones, más una dieta, cuando pro
ceda. de 28 d(ilares diarios. 

1642a .. srsión plenaria, 
79 dr di.cfrnibrr de 1967. 

2367 (XXII). Enmiendas al reglamento del plan 
de pensiones para los miembros de la Corte 
Internacional de Justicia 

l,11 .·/.rn.111Mra Gcnrrnl, 

Hahir11do rxa111i11ado los informes riel Secretario Ge
nnaF1~ v de la ( 'omisic'in Consultiva en 1\suntos :\d,ni-
11istr;1ti~·ns v d1· T'resupm'sto3!l. 

""Dornmrnfos O ficialrs de la Asamblra General, 1,i,1/simo 
srgundu período de sesionrs. Anexos, tema 74 del pn;grama, 
rlornmento A/C.5/1113. 

37 [/,id .. rlocumento A/(¡g6J. 
38 11-id., docnmento A/C.5/1113. 
80 ]/,id., dornmcnto A/6'%1. 
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I 

Decide que el reglamento del plan de pensiones para 
los miembros de la Corte Internacional de Justicia, que 
figura en el anexo a la resolución 1562 (XN) de la 
Asamblea General, de 18 ele diciembre de 1960, modifi
cado en virtud de la resolución 1925 (XVIII) de la 
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1963, quedará 
modificado en la forma siguirnte : 

Artículo 11 I 

(Pensión de la viuda) 

Sustituyase "un tercio" por "la mitad" en donde figu
re esa expresión en el artículo III. El texto revisado 
será el siguiente: 

"l. Al fallecer un miembro casado, la viuda tendrá 
derecho a una pensión de viudez igual a la mitad de 
la pensión que el extinto habría percibido de haber 
adquirido derecho a una pensión de invalidez en la fe
cha de su fallecimiento; en ningún caso. sin embargo, 
esta pensión ele viudez será inferior a un sexto del 
sueldo anual. 

"2. Al fallecer un ex miembro casado que estu
viere recibiendo una pensi('m de invalidez, la viuda, 
siempre que ya fuera su esposa al tiempo de cesar en 
el cargo, tendrá derecho a una pensión igual a la mitad 
de la pensión que el extinto estaba percibiendo ; en 
ningún caso. sin embargo. e:,ta pensión de viudez será 
inferior a un sexto del suelrlo anual. 

"3. Al fallecer un ex miembro casado que fuere 
beneficiario de una pensión de jubilación, la viuda, 
siempre que ya fuera su esposa al tiempo de cesar en 
el cargo, tendrá derecho a una ¡wnsión calculada en la 
forma siguiente: 

"a) Si al tiempo de su fallecimiento el ex miem
bro no hubiera comenzado a percibir la pensión de ju
bilación, la pensión de la viuda será igual a la mitad 
de la pensión que habría sido pagadera al extinto, 
conforme a lo dispuesto en el párrafn J fiel artículo T. 
de haber comenzado a percibir (licha pensión en la 
fecha de su fallrcimiento: en ningún caso. sin em
bargo, la pensión de la vimla será inferior a un <luo
<lécimo del sueldo anual ; 

"h) Si el ex miembro hubiere comenzado a perci
bir su pensión de jubilación antes de cumplir los 65 
años de edad, con arreglo al párrafo 3 del artículo 
I, la pensión de la viuda será igual a la mitad de la 
cuantía de dicha pensión. prro en ningún caso será 
infei-ior a un <luodécimo del sueldo anual ; 

"e) Si el ex miembro hubiere cumplido los 65 
años de edad al com('nzar a recibir sn pensión de ju
bilación, la pensión de la viuda será igual a la mitad 
de la pensión de jubilación del extinto. pero en nin
gún caso será inferior a un sc,to del sueldo anual. 

"4. La pensión de la \'Ímla cesará si ésta contra
jere nuevas nupcias." 

Artículo VTTI 

( Aplicación y entrada en vigor) 

Sustitúyase el texto ictnal por el siguiente: 

"l. El presente reglamcntn entrará rn vigor el 1 ° 
de enero rk 1968 v scrft aplic;1hk a torios los í]11C sean 

miembros de la Corte en esa fecha o posteriormente y 
a sus beneficiarios que tengan derecho a pensión. 

"2. Los derechos ele los ex miembros de la Corte 
que hubiesen cesado en sns funciones con anteriori
dad al 1 ° de enero de 1968, o de sus beneficiarios se
guirán rigiérnlose por los reglamentos aprobados en 
b,; resoluciones 1562 (XV) o 19.?S (\.VI l l) de la 
i\sambka General, según convenga, excepto que las 
Jisposiciones rn·isadas del artículo III y los cambios 
consiguientes en virtud del artículo 1 V se aplicarán a 
partir del 1 ° de enero de 19~\ a todos los derechos 
pertinente,;, indepenclicntl"mente de la fecha a partir 
de la cual fnt·scn pagaderos dichos derechos." 

11 
J),scando proteger a !ns ex miembros de la Corte In

ternacional de Justicia, y a sus hcndiciarios que trngan 
derecho a pen~iú11, dl' la elevaci<'m del costo de la vida 
r¡uc _se ha prodncidu dl'sde que se concedieron sus 
pensiones, 

necidc que. a partir del 1 ° dr enero de 1968. e inde
pendientemente de cnalquicr disposici<'m en sentido con
trario que figure L'n el reglamento del plan ele prnsiones 
para los miembros ck la Corte Internacional ele Justicia, 
las pensiones concedida,; con anterioridad al 1 ° de enero 
de 1 ')h4 y las pensiones concediclas entre el 1 ° de enl'ro 
ele 1964- y el 31 ele dicie111bre de 1967. ajustadas de con
fonnidad con las disposiciones revisadas que se citan en 
el párrafo 2 del artículo \'11 I. se aumentarán en un 33o/o 
v en un 16%. respectivamente. 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2368 (XXII). Pago de honorarios a los miembros 
de la Junta Internacional de Fiscalización 
de Estupefacientes 

La Asamblea General 

l. To111a nota, del informe de la Quinta Comisión4º 
v de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto41 sobre las cuestiones del pago 
de honorarios al Presidente, Vicepresidentes y otros 
miembros ele la Ttmta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes;" 

2. Decide pagar honorarios ;-, los miembros de la 
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
sobre la base siguiente: 

11) 

hl 
1) 

d) 

Presidente de la T unta T nternacio
nal de Fi~calizaci'ón ele Estupefa-
cientes ...................... . 
Vicepresidentes ............... . 
< ltros miembros ............... . 

(En dólares de 
losEE. UU.) 

2.500 
l.500 
1.000 

De confor111idacl con la tlecisión .. doptada por la 
A:,;amblea Gl'nnal en su rluodfrimo período de 
sesiones, estos honorarios se pagarán en forma 
de una suma global para todo año durante el cual 
los miembros hubieran asistido a las rettnionrs 
de la Junta. 

1642a. srsión f'ltnaria. 
19 de dicinn"1-,· dr 1067. 

•o !/,id., docnmento :\/CS/1123. 
.. Jl,id .. tlClC\111W1lt,, .\/(if\78. 


